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Teniente don José Espinosa Camara.
Teniente don Pedro Martín Jiménez.
Teniente don Abilio Palomar García.
Teniente don Lorenzo Monasterio Gómez.

Lo digo a V. E, para su conocirr:iento y efectos.
Dios ffuarde a V. K muchos aIlos.
tvfadrid, 7 de enero de 1974.

GARClA HERNANDEZ

E:~cmo. Sr. Dit,<,ctor general de Seguridad.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 15 de diciembre de 1973, por la que
se nombra a los señores que se menCionan Profe
sores adjuntos de UnivclSidad.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso restringido, y en cumpli
miento de lo dispuesto enla disposicíón transitoria séptima de
la Ley General de Educación 14/1970, de 4 de agosto,
Ley 19/1971, de 19 de junio; Decreto 1907/1971, de 15 de julio,
y en la Orden de convocatoria de 14 de octubre de 1971,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a los scfwres que a
continuación se indican, Profes-ores adjuntos titulares de las
plazas y Facultades que se mencionan, con los emolumentos
que según liquidación reglamentaria les correspondan, de acuer
do con la Ley 3111965, de 4 de mayo, Decreto ;1459/1970, de 19
de noviembre, y demás disposiciones complementarias una· vez
resueHos favorablcmenté los recursos presentados contra la 1\8
solución de la Dirección General de Universidades e Inv8sti
gBdón, que aprobó la relación de aspirantes admitidos definiti
vamente en el Cuerpo de Profesores adjuntos de Universidad.

Don Juan Antonio González González, 13 puntos, nacido el
18 de agosto de 1940, de la plaza de «Bioquím;i::a, Fisiología
general y especia:.". de Lt Facultad de Medicina de la Uni
v('!"sidad de Salamanca, asignándole el numero de Hegistro de
Pcrscnal A44EC1217, quedando colocado después del númc....
ro g93. DO:1 Jesús Esperabo de Arteaga, 13 puntos, nacido
el 24 de abl"il de 1909, en expectativa de destino. asignandol8
el número de Registro de Personal A44EC1218, quedando co~

locado después del número 1.000. El señor González Gonzúlez,
nombrado por la presente Orden, que figura adscrito a la pla
za. Facultad y Universidad que se expresa, se posesionará
de su cargo en el plazb de un mes, a contar del' día siguiente
al de su publicación en el «Boletín OfiCial del"'Estado». Con
forme a lo que previene el articulo 114.5 de la Ley General de
EducacIón y en la norma novena de la Resolución de 14 de
?chibre de 1971, a continu1ldón de la toma de posesión, el
mteresado elegirá el régimen de dedicación plena o exclusiva
a que desea acogerse. La prestación por los interesados del
juramento de acatamiento a los Principios del Movimiento N3.~
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino, prevista en el
articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado y en
la norma citada anteriormente, tendra lugar en Madrid, en la
fecha, lugar y hora que oportunamente se comunicara a los
intere:>a.dos, por conducto de los Rectores de las Universidades

ro-spectivas. El señor Esperabc de Arteaga, en expectativa de
destino, debera participar en los concursos que, para la pro
Vi5¡ón de las adjuntias vacantes, se convoquen, una vez resuelto
el concurso-oposición restringido anunciado por Orden de 17 de
enero pasade- I"Boletin Oficial del Estado- del 24), de acuerd.o
con lo que se establece en la norma Q.écima de la Resolución
de 14 de octubre de 1971. El señor Esperaba de Arteaga se
posesionará en su cargo en el plazo de un mes, a partir del
día siguiente al de la fecha de publicación en el ..Boletin Oficial
del Estado» de la Orden por la que en virtud de concurso,
se disponga su adscripción a una adjuntía de Facultad Univer
sitaria o Escuela Técnica de Grado Superior, debiendo cumplir
en dicho acto con todas las formalidades legales y elegir a con
tinuac]ón de la toma de posesión el régimen de dedicación ple
na o exclusiva a que desea acogerse.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1973.

RODRfCUEZ MARTINEZ

Ilmo. S1". Director general de Uniwrsidadcs e Investigación.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RE.SOLUCION de- la Dirección Genera'l de Capa
citación y Extensión Agrarias por la que se nom·
hra Conductores-Mozos del Servicio de Extensión
Agraria. a los aspirantes que han superado las
pruebas selectivas restringidas convocadas por Re·
solución de 27 de abril de 1973.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que formula el Tribunal califi
cador de las pruebas selectivas restringidas convocadas por
Resolución de 27 de abril de 1973 (<<Boletín Oficial del Estado..
de 24 de mayo siguiente); para proveer plazas de Conductores-
Mozos del Servicio de Extensión .Agraria, '

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 6.7 bl del vigente Estatuto del Personal al servicio
de los Organismos Autónomos y previa aprobación del exce
lentísimo set'ior Ministro de Agricultura, ha tenido a bien
nombrar Conductores-Mozos del Servicio de Extensión Agraria,
con el sueldo flnual de 54.000 pesetas, más dos pagas extraordi
narias por 18 de julio y Na.vidad, equivalentes- a una mensua
lidad.cada una, y demás emolumentos que correspondan, con
cargo al presupuesto del Servicio de Extensión Agraria, al
personal que se relaciona a continuación, que ha superado las
pruebas: exigid;:,,,, en las bases de la convocatoria y acreditado
documentalrrlCnle las condiciones establecidas en la misma:

Juan Fernándcz Carmona.
Angel Gil Guiíarro.
Fernando Martín Sánchez.
Francisco Gullón Pérez.
Doroteo Ramón Resina Hernández.

tI, que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 20 de diciembre de 1973.--·El Director general, José

Garda GutiBrroz.

lImo Sr S('cp~t;lrio general de! Servicio de Extensión Agraria.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUC10N de la Jefatura Provincial de Cal"l'e~
teras de Huesca por la que se cónvoca concurso
oposición libre, de carácter nacional, para proveer
una (J) plaza de Capataz de cuadrilla vacante en:
la plantilla de este Servicio Provincial.

En virtud de autorización concedida a.esta Jefatura Pro
vincial de Carreteras, con fecha 12· de diciembre de 1973, por
resolución del ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de
Obras Públicas, se convoca concurso-oposición libre, de carác
ter nacional, para proveer una (1) plaza de Capataz de cua
drilla, vacante en la plantilla de este Servicio Provincial en
la zona de Barbastro, con residencia en Barbastro.

Este concurso~oposición se efectuará de acuerdo con lo dis
pllDsto en el Reglamento General del Personal de Camineros
del Estado, aprobado por Decreto del Ministerio de Obras PU 4

cas de 13 de julio de 1961, y lf\5 bases que regirin en el mismo
son las que se indican a continuación:

1.a Podrán tomar parte GLücnes reúnan las condiciones si·
guientes:

al Aptitllrl física suficiente, acreditada mediante reconoci·
miento médIco de los Facultativos que determine esta Jefatura
Provincial de Carreteras.

bl Haber cumplido el servicio militar, bien en activo o en
servicios auxiliares, o estar declarado exento de su prestación,

e) Carecer de antecedentes penales.
d) No haber sido expulsado de otros Cuerpos u Organismos

del Estado, provincia o municipio.
e) Haber observado buena conducta.
D Haber cursado los estudios primarios u otros de grado

más alto.
A este concurso-oposición libre puede concurrir también

el personal de plantilla.
2. a De acuerdo con el citado Reglamento, se exigirán en

este concurso-oposición los conocimientos elementales de 103


